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ANEXO III.-  PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

(referida a criterios valorables a través de fórmulas matemáticas)

Número de expediente:  (EXPEDIENTE PO 1/2024 CSCAFETERIASCP)

Denominación de la contratación:   Concesión de los servicios de las cafeterías  de 88  centros de enseñanza públicas de la provincia de

Pontevedra, en 88 lotes, durante los cursos 2024/25 y 2025/26, mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria

Fecha de la declaración: ___ /___ /______

DATOS DE QUIEN FIRMA LA PROPOSICIÓN

Nombre: Apellidos:

NIF:  

En el caso de actuar en representación: 

Nombre y apellidos/ razón social de la persona licitadora a la que representa: 

NIF

MANIFIESTA 
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Que, respeto de los criterios de adjudicación recogidos en la cláusula 11 del PCAP, la proposición que realiza contempla los siguientes términos: 

Lote núm.:

Nombre del centro:

a) Canon.

Importe en cifras Importe en letras

Importe total del canon por

curso escolar

* Los importes se expresarán en letra y en número (entero más dos decimales)

El importe ofertado deberá ser igual o superior al establecido para el lote en la cláusula 6.1 del PCAP y, en caso contrario, la oferta será

rechazada.

El importe ofertado se refiere al canon que correspondería al curso escolar completo.

b) Presenta lista de precios de artículos de consumo de la cafetería, que mejoren los previstos en el anexo IV de los pliegos?:

[ ] Sí, en los términos expuestos en el apartado f) de este anexo.

[ ] No
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Los precios que oferten los/las licitadores/as serán los precios de venta al público (incluyendo, por lo tanto, el IVA) y no podrán superar los

recogidos en el Anexo IV (indicados en la tabla del apartado f) como precios máximos); en caso de que los precios superen los indicados como

precios máximos, la oferta será rechazada. 

En caso de que exista contradicción entre los valores referidos en las columnas de “oferta licitador” y “diferencia/rebaja”, prevalecerá el valor

expresado en la primera de ellas. 

En caso de que la columna oferta licitador no estuviera se entiende que oferta el precio máximo. 

c) Tendrá a disposición de los usuarios productos sin gluten, a mayores  de los que figuran en la lista de obligado suministro (no se

puntuará la oferta de más de 5 productos)? :

[ ] Sí, que serán los siguientes:

1)

2)

3)

4)

5)

[ ] No
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d) Compromiso de utilización en la cafetería de productos lácteos de origen gallego:

[ ] Sí

[ ] No

e.1) Experiencia superior a 6 meses en el sector de la hostelería del personal que el/la licitador/a pretende adscribir al contrato:

[ ] Sí. 

En este caso,  para poder ser puntuado por este criterio, el/la licitador/a deberá a acompañar en el sobre B de su oferta la Vida laboral del

trabajador y/o la propia en el caso de autónomos. Cubriendo en todo caso la tabla de la página 5 con los períodos de cada trabajador.

En el caso de que no cumpla con lo anterior, la oferta no recibirá puntuación por este criterio. Si, analizada la Vida Laboral, la experiencia

acreditada por esa persona resultara inferior a la declarada, la puntuación será a la que corresponda a la experiencia efectivamente acreditada.

En el caso de que sea trabajador/a autónomo/a, reflejará  la propia experiencia junto con la Vida Laboral.
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Nombre y apellidos del trabajador : _______________________________________________________ CIF____________

Empresa/Organismo CIF Ocupación relacionada con
hostelería

Fecha de
inicio

Fecha fin Cómputo tiempo
trabajado

Dias Meses Años

__/__/____ __/__/____

__/__/____ __/__/____

__/__/____ __/__/____

__/__/____ __/__/____

Nombre y apellidos del trabajador : _______________________________________________________ CIF____________

Empresa/Organismo CIF Ocupación relacionada con
hostelería

Fecha de
inicio

Fecha fin Cómputo tiempo
trabajado

Dias Meses Años

__/__/____ __/__/____

__/__/____ __/__/____

__/__/____ __/__/____

__/__/____ __/__/____
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[ ]  No

e.2) Prelación de lotes (a cubrir solo en caso de que se alegue experiencia de la misma persona en varios lotes).

Orden Lote nº Centro

1°

2°

3°

4°

5°

6°

f)  Lista de precios que mejoren los previstos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares :

ARTÍCULOS
PRECIOS

MÁXIMOS
Oferta licitador

Diferencia/rebaj
a

BEBIDAS CALIENTES

1 Café solo, cortado, con leche 1,18 €

2 Café con leche doble 1,30 €

3 Café con leche (desayuno 200 cm3) 1,30 €
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4 Descafeinado 1,18 €

5 Infusiones 1,18 €

6 Vaso leche pequeño 0,94 €

7 Vaso leche grande 1,18 €

8 Cola Cao o similar 1,18 €

9 Chocolate 1,41 €

BOLLOS Y REPOSTERÍA

10 Bollo de leche 0,94 €

11 Churros (1 unidad) 0,24 €

12 Tostadas (1 unidad) 0,35 €

13 Mantequilla 0,35 €

14 Bizcocho casero 0,94 €

BEBIDAS FRÍAS

15 Aguas minerales 0,83 €

16 Zumos concentrados 1,18 €

17 Zumo natural 1,77 €

18 Batido (Okey, cacaolat o similar) 1,41 €
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19 Mosto 1,18 €

BOCADILLOS

20 Tortilla Española o francesa 1,71 €

21 Pepito de Ternera (100 grs.) 3,42 €

22 Filete de cerdo (100 grs.) 2,77 €

23 Calamares (100 grs.) 2,00 €

     24 Queso + Membrillo (80 grs.) 2,06 €

25 Jamón asado (80 grs.) 2,06 €

26 Panceta + Queso (80 grs.) 1,41 €

27 Jamón serrano (80 grs.) 2,30 €

28 Jamón York + Queso (80 grs.) 1,47 €

29 Chorizo (80 grs.) 1,30 €

30 Salchichón (80 grs.) 1,30 €

31 Vegetal  (pan  integral,  pavo,  lechuga,
espárrago, huevo cocido) 2,30 €

32 Sin gluten (pan especial y embutido especial) 1,47 €

33 1/2 Panceta + Queso (40 grs.) 0,94 €

34 1/2 Jamón serrano (40 grs.) 1,30 €

8

C
VE

: h
8M

7A
w

qF
Fs

v5
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
xu

nt
a.

ga
l/c

ve

https://sede.xunta.gal/cve?idcve=h8M7AwqFFsv5


                                    DELEGACIÓN  TERRITORIAL
                                                                                                   DY PONTEVEDRA
                                                Jefatura Territorial de la Consellería 
                                                                                                   de Cultura, Educación, *F.*P. y Universidads
                                                                                                   Servicio de Programación y Contratación

35 1/2 Jamón York + Queso (40 grs.) 0,83 €

36 1/2 Chorizo (40 grs.) 0,83 €

37 1/2 *Salchichón (40 *grs.) 0,83 €

38 1/2 Tortilla española o francesa (40 grs.) 1,06 €

39 1/2 Queso + Membrillo (40 grs.) 1,18 €

SANDWICHES
40 Mixto (jamón y queso) 1,47 €

41 Vegetal  (pavo,  lechuga,  tomate,  atún,
espárragos) 2,30 €

FRUTA
42 Pieza de fruta: plátano (200g) 0,50 €

43 Pieza de fruta: naranja o manzana (200g) 0,40 €

....................................., ...........de..................de 2024. 

Firma electrónica de la persona licitadora o de quien la representa
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